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APARTADO NÚM!. 436
|Layuiita y Companía.-Pizarro, 15.-MADRID

Desde Melilla
Señor Director de Ej é r c it o  y  Ar ma d a  

Madrid.
Muy Sr. mío: Desde ol día en que se 

publicó en eso periódico mi artículo, he 
Ido siguiendo con mucha detención el 
debate del Congreso y los artículos pu
blicados en distintos periódicos referen
tes á los asuntos que afectan al proble
ma de Marruecos, incluso en el que us
ted tan dignamente dirige.

No era mi intento volver tan pronto á 
terciar en ese debate planteado entre los 
que nos preocuparnos de e .os asunt >8 
que tanto nos afectan hoy, y que más 
nos pueden afectar mañana, como ven
go pronosticando hace tiempo en distin
tos artículos míos publicados en el Im^ 
portante periódico Las Noticias, de Bar
celona, y que por no estar firmados por 
persona reconocida en las lides per!) 
dísticas y políticas, no se ha dado á ello 
la importancia á que yo creía tener de- 
reche como cualquier otro español que 
con todo patriotismo y desinterés defien
da loe Intereses de nuestra querida Pa
tria; poro al leer el final del artículo ti
tulado «Hojas antímllitarlstaa>>, publica
do por su digno periódico en su edición 
del 28 del pasado, me animo á tomar la 
pluma y á InUrvenir nuevamente,

Dos puntos importantísimos hay que 
debatir como de carácter Interno: el; que 
afecta á esta plaza y á sus alrededores, 
y el que afecta al conjunto de todos los 
interesas españoles en Africa. ¿Cuál 
deba ber el preferente? Inútil debiera sor 
esa pregunta, pues dicho está que todo 
lo de carácter general es lo primero.

No vaya á creerse que yo me opongo 
al estado do derecho civil en esto. No. 
Muy conformo estoy con olio, y no oudo 
que el elemento militar tampoco pondrá 
dificultad alguna para que esa estado 
se implante, pues hay qua raconocar en 
esta oficialidad sobrada ilustración y 
recto criterio do que, más que tavorecer 
al Ejército esa estado de cosas, es todo 
lo eontrarlo.

Lo que quiero significar es que el de
bate debía empez ir por tratar puntos 
más elevados y de mayor transcenden
cia política, por cuanto éstos atañen á 
toda la Nación, y esos son los medios 
que debe poner el Gobierno inmediata
mente en práctica para que no continúa 
esa actitud de Francia contraria á nos
otros.

Dice muy bien D. Tomás Maostre en 
el diario El Debate, dirigiéndose á don 
Pablo Iglesias, que inconscientemente 
está haciendo el juego á nuestra enemi
ga de siempre, y que no sirvo á los In
tereses del proletariado que él dlco de
fender.

El error más grave de la mayoría de 
todos los jue se titulan jefes de un par
tido, es querer tratar asuntos en el Con
greso ó en el periódico, por simples re
ferencias.

A ninguno de ellos se le ha ocurrido 
la idea de hacer el sacrificio de perma
necer algún tiempo en Marruecos para 
estudiar personalmente las riquezas quo 
atesora esta país y ponerse en contacto 
con moros de verdadera influencia.

¡Cuánta enseñanza sacarían do eso 
értudto! Verían que, efectivamente, can 
ua buen plan de organización y admi

nistración se compensarían en pocos 
años, cor. creces, todos nuestros sacri
ficios, y 'quedarían convencidos de que 
el moro se aliaría con toda su alma á 
España; y oso lo digo con todo conoci
miento por haberlo oído á algunos muy 
Influyentes y cuyos nombres podría ci
tar, pero que me lo vedan consideracio
nes de respeto y amistad para con ellos.

Nuestro error ya procede de Ja época 
dil Roghl. Este es Indudable que era 
hombre de mucho valer é Influencia en
tre los suyos, valar ó influencia que el 
digno genera! Marina no desconocía se
guramente, pero no ha dudado ni un 
momento que si de él hubiese dependido 
le hubiera prestado todo ol apoyo hasta 
el extremo de que España debía habirle 
reconocido cóma un bajá ó virey del 
Rif, obligando a! Sultán á reconocerlo. 
Ese acto hubiera evitado muchos millo
nes y muchas vidas, y hubiésemos teni
do un verdadero aliado, con el que jun
tamente nuestra introducción é influen
cia al interior, hubiese sido rápida y se
gura.

Pero nuestros políticos no lo enten
dieron así, y aquel hombre cujo afecto 
á España era innegable, fué abandona
do y entregado en manos del Sultán, y 
éste pagará también las consecuencias 
viéndose por completo envuelto en ma 
nos da la Francia.

Esta Nación, por lo visto. Irá siguien
do los planes que se ha trazado. Ella ad
mite con la mayor facilidad á los moros 
que quieran haceree súbditos de ella; 
pero nosotros, con nuestro quijotismo 
y por aparentar caballerosidad, no que
remos dar motivos á que Francia pueda 
hacer protesta alguna, y les ponemos 
todas las dificultades posibles. En cam
bio no protestamos de su conducta, y 
asi va siguiendo la obra dastruetora 
contra nuestro Indiscutible derecho á te
ner influencia en Marruecos.

Lo j momentos son críticos, y creo 
que ha llagado la hura de que nues
tra Nación re l'im-* ■’« las Potencias 
signatarias una íiu s v a  Con fe ríñela, do 
h que debiera resultar: ó imposibilitará 
Francia da llevar sus planes adelante, ó 
u:¡a alianza con Alemania antes que el 
rompimiento definitivo.

Cou satisfacción veo que osa idea va 
cundiendo y propagándose y precisa 
defender con calor una do las dos solu
ciones para que asi sepamos á qué ate
nernos, y salir del estado de incerlidum- 
br« que va aniquilando nuestros 16* 
c v.rsos,-

Hace un año que terminó la campaña 
y aún permanecemos en el misino esta
do, sin haber adelantado un paso más y, 
mientras tanto, Francia adelanta ence
rrándonos en un círculo tan reducido, 
que cuando queramos salir de él ya no 
nos será posible, pues hallaremos las co
municado ios con el interior cerradas 
por completo y au comercio camino de 
Argelia, lo que ya está sucediendo, re
trayéndose los moros de venir á esta pla
za. Si desgraciadamente llega ese caso, 
¿qué sacaremos de tener derechos civi
les si la vida económica quedará muer
ta, si u q  en absoluto, en la mayor parte?

Debamos, pues, procurar que Malilla 
y su campo quede por completo abluí to, 
y que podamos construir vías do comu
nicación para atraer al comercio moio A 
esta plaza.

Vuelvo á Insistir que la solución tiene

que ser lo más rápida posible, pues se
gún referencias, que me merecen eré- 
dito, loa franceses ya están á pocos kl- 
lómstros de Tazza, y en la parle izquier
da del Muluya, de influencia nuestra, 
están comprando grandes extensiones 
de terreno.

Si llegamos á realizar nuestras aspi- 
racionos, entonces la emigración se en
cauzaría hacia estas tierras y evitaría
mos el triste espectáculo de aquélla ha
cia América y á tierras menos hosplta- 
rias, croando aquí verdadera riqueza 
industrial y agrícola, y dando así una 
solución al problema social que, por des
gracia en nuestro país, so presenta con 
carácter más agudo que en otros países, 
por la falta de mercados donde exportar 
nuestros productos.

El digno capitán general Sr. García 
Aldave está ya en esa corte, y seguro 
estoy que pondrá de manifiesto al Go
bierno toda la gravedad de las círcuna- 
tanclas actuales, y de desear es que éste 
le facilite todos los medios y lo atienda, 
aprovechándose de las excepcionales 
condiciones que en él concurren, y no 
debe ignorar el Gobierno que, tanto el 
elemento militar como el civil, tienen 
una confianza absoluta en que dicho ge
neral sabrá defender los intereses pa- 
tilos, sean cuales sean las circunstan
cias en quo se dasirrcdlo el hasta hoy 
insoluble problema de Marruecos.

Alfredo Puig Marqués.

El acorBión fiel día
La política ¡oh, asombrosa política! 

ha llegado A la meta de su triunfo, en 
raudos vuelos per ol panorama da Es
paña, desplegando sus alas vencedoras, 
para que, con el aire de su ráni lo en
cumbramiento, revuelva el fétido y cO' 
rrompldo a nblente que s í extendía co
mo en días de colérica tnfueión.

Júzgusse la mercancía de la políti- 
ea ha sido Introducid* sn les morcado*, 
que, hoy, es el artículo de primer* ne- 
«•stdad para ol sexo mas^uUno y p ra 
las alegre» comadrona# quo, con el uis- 
tari afilado do su punzante crítica, hitcon 
de ella su más aralonte apostolado.

Antes, *us filas permanecían heladas, 
porque la garantía do ia victoria era ne
bulosa en la impanonto tempestad de la 
tndlferenela humana, y sus soldados, 
cual pétalos languldicentes en dias in
vernales, presumían de utoplumos ar- 
cáicos y de rea'Idades engañosas. Y ora 
natural el poco entusiasmo que se nota
ba en las sociedades de aquel tiempo, 
pues quo el triunfo mimoso del Poder 
se hallaba entre dos ejércitos beligeran
tes, del mismo poderío y disciplinado 
fin político, repartiéndose amigablemen
te sus sonrientes puestos para saciar 
locas ambiciones y anhelos ardorosos y 
llegar así al apogeo del deseo indivi
dual.

Por oso se explica que la política há 
yase limitado hasta poco más de dos 
siglos á concomitancias enti e los parti
dos tui nautas, deslizándose la marcha 
de la Nación bajo días di pacifismo ab 
soluto; mas el humano linaje avanza 
también oa su raconoclJo egoísmo, y ya 
se notaba en el siglo anterior al actual 
cruentas luchas para acaparar cou so 

berbla inusitada las difíciles riendas de 
la Nación.

De estas desmesuradas ambiciones, 
se ha llegado al péslmo estado de Espa
ña, no bastando 1 )s sanos consejos que, 
con volteriana candorosidad, resonaron 
en los salones históricos de las célebres 
Cortes de Cádiz, para sanear el tísico 
cuerpo de la política, ni aquel mensaje 
grandioso que el demócrata y popular 
Rey Amadeo dirigió al pueblo de su se
gunda Patria, abdicando la soberanía 
del león español, estampado en el escu
do de la historia y en el corazón de sus | 
hijos, dlclondo en estas pocas palabras 
lo que sentía, y que motivaron su renun
cia á la Corona: «todos Invocan el dulce 
nombre de la Patria; paro todos los que 
con la espada, con ia p'uma y con la pa
labra agravan y perpetúan los males de 
la Nación, son españoles».

No ha bastado tampoco quo la fili
grana de la crítica más valiente haya 
sumergido en el ostraelsco eterno á los 
que en plena luz del sol se hiolerqn po
tentados, merced á la fidelidad de los 
gobernados que tenían fe ciega en los 
gobernantes, ni que los Narváez de capa 
y espada, gentílicos enanos do la venta, 
fueran derribados por la libertad, que es 
el alma del derecho, ni ha servido do 
Mcarmlealo que la sombra fatídica de 
hombres infaustos se extendiera ¡ ara 
tener en la oscuridad más espantosa al 
mísero ciudadano español, ni que los 
emplastos del palacio de la mentira, 
como llamaba al Congreso el doctor Ro- 
bert, sean perjudiciales para el famélico 
cuerpo do la Nación.

Insuperable gallardía ha sido para al
gunos políticos, según dicen ellos, pa
sar por alto ron Indigna carátula el ca- 
cofirnio espantoso del pueblo, harto con
turbado con las tragedias del corazón, 
cc mo las emigraciones á países lejanos 
para tan sólo comer, lo que en su Patria 
os do Imposibilidad manifiesta; así como 
presunción vanidosa de Insinceridad el 
valerse (’e la opinión pública, ríe la gra
ve ficción que existe únUarnento en os 
agoreros públicos de este hermos > país 
d» mam nllosos charl&lanes de plazuela 
y nieeHng».

Aqu;, dondo por la política, el Toisón 
d i Oro vale más á un hombre para pre
sidir la docta casa donde mora en toda 
su pureza la lengua do Cervantes, que 
la sabiduría universal de Menéndez y 
Pelayo, ostrella fija en el horizonte del 
humano saber; aquí, donde para llegar 
á ser ministro ú ocupar un alto puesto 
en los destinos de la Patria, es menester 
llevar el apellido de un Pidal, de un 
Montero Ríos, etc., etc., ó ser consan- 
guíno s políticos de estos hombres, 
eminentemente positivos en la positiva 
ventaja de su bolsillo y de su nombra- 
d.íi, que es ol fino oropel de su concien
cia; aquí, lectores, donde la libertad do 
pensar y escribir repugna como gusa
niento bicho á los gobernantes, tenien
do odio neroniano áesa pequeña bellota 
de donde nace la madura y reluciente 
encina del pensamiento, fuerza será de 
tantas Injusticias sociales y humanas, Ir 
labrando cada uno los cimientos de su 
casa para posar en ella los últimos años 
de nuestra vida, csci¡blondo las desven
turas de ia raza para las futuras genera- 
cohes.

¡Hemos bdbido ya la cicuta del tira
no!... decía Sócrates en los últimos, 

tranquilos y pasmosos estertores de su 
ago ía, cuando al mismo tiempo apu
raba en la hiel del dolor la última gota 
del v< nono mortecino, viendo que las 
públicas libertados eran tiznadas con el 
hollín del soberbio mandato de su ase
sino. y por las que él iba á morir fijan
do en el blanquísimo y prematuro se
pulcro las ¡ erennnes y grandilocuentes 
Ideas do libertad y de progreso.

—Libertad, ¿dónde moras? —En el 
panteón eterno del olvido..., diría el 
poeta.

Libertad, ¿dónde estás?—En los quin
cenarios do ia Modelo..., diría el gober
nante.

¡Libertad, libertad, libertad!... ¿Dónde 
vives? —En la nada..., como diría Gari- 
bald*.

Don Qilsuli de Covadonga.
------- ---------------------------------------------------- -

Jamta magna
Se ha dispuesto que el lunes próximo, 

y bajo la presidencia del general Martín 
Arrúe, jefe de la Sección de Instrucción 
y reclutamiento del ministerio de la Gue
rra, se reúnan en esta corte los corone
les diiectores do las Academias milita
res, para tratar do asuntos de interés 
referentes á la en sé fianza que se da en 
los Centros respectivos.

¿No soría mejor comenzar por resuci
tar la en mal hora muerta Acá lo mía ge
neral militar? ¿Es quo era más difícil ol 
Ingreso? ¿Es que en ella se establecían 
lazos de eomnañorismo que pu lloran ser 
objeto de dificultades á determinadas 
or le n laclo n os pol í t le as ?

Pues í- terin no se resucite, no puede 
decirse quo hay unidad de precedencia.

A «EL PAÍS»

Lógica, lógica y lógica
El País, estimado colega, quiere que 

las injurias il Ejército sean juzgadas por 
lob Tribunales ordinarios.

Pues bien; nosotros pedimos, por ló
gica consecuencia, que las Injurias con
tra todo? los organismos civiles las juz
guen los tribunales militares, si do mili
tares ¡lartiesen.
-------

Los que mueren '
En el pasado mes de octubre han fa

llecido en Madrid 1.100 personas, ó sean 
23 menos quo en igual mes de! año an
terior.

El distrito de la corte en que mayor 
número de defunciones ocurrieron fué 
el de Inclusa, en donda murieron 193 
personas, do las cuales 37 pertenecían á 
la Inclusa, y el distrito menos castigado, 
el del Hospicio, en donde ocurrieron 87 
defunciones.

De las 1.100 defunciones, 476 perte
necían á personas menores de veinte 
años.

La enfermedad que más víctimas cau
só durante el mes fuá la tuberculosis 
pulmonar, que produjol38 defunciones, 
siguiéndole en importancia la pneumo
nía y bronco-pncumonía, que produjo 
85 víetimas.
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Clero Castrense
R petidas veces nos hemos ocupado 

de la reorganización de este Cuerpo que 
tantos serv c¡os viene prestando á la Pa
tria y al Ejéicito, con la modestia, el sl- 
1 h io y el desiutérés propias de su ele
vada misión. '

Pero estas virtudes de nuestro Clero 
Castrense, lo mismo del que sirve en la 
Marina militar que del que en el Ejérci
to presta sus servicios, no ha de ser In
conveniente para que los que, ocupán
dose ds ¡a mejor organización militar, 
pidan, como nosotros venimos pidien
do, que en dicha organización presida 
el criterio do equidad que debe presidir 
en todas lart disposi iones orgánicas.

En las diferentes colectividades que 
componen ó integran el conjunto Ejér
cito existe una categoría superior que 
es, ó que representa por estar equipa
rada, la de general de división, siendo 
la representación de cada una de aqué 
lias en las secciones correspondientes 
del Ministerio de la Guerra, la da gene
ra! de brigada.

Pues bien; ¿por qué no ha de ser ele
vado á la asimilación militar de general 
de división el provicario general del 
Ejército y de la Armada, que lo es el 
obispo titular de Slón?

Y por natural y lógica consecuencia, 
y por un principio de justicia y de equi
dad, deba crearse una plaza equiparada 
á general de brigada para desempeñar 
el cargo de jefa de la Sección Castren
se; esto es, del vicariato, elevándose las 
categorías de los tenientes vicarios da 
las regiones militap s á la do tenientes 
vicarios dte primera, ó sea á la equiva
lencia de coroneles, así como el de la 
capitanía general de Melilla.

Los tenientes vicarios de segunda, ó 
sea de la equiparación á tenientes coró
nele:?. desempeñarían algunos de los 
destinos encomendados hoy á los cape
llanes mayores, y así sucesivamente, 
podiendo correrse un poco las paraliza
das escalas de los capellanes primeros, 
de los que, los que están á la cabeza do 
ella, llevan de trece á once años de em
pleo.y quince muchos de la eseala de 
capellanes segundos, después de tan 
larga, costosa y difícil carrera y de ha
ber obtenido plaza por rigurosa oposi
ción.

Es de esperar que estas razones pe
sen en el ánimo del señor ministro de la 
Guerra y que traduzcan en la refor
ma que hemos indicado, la cual es de 
toda justicia y está inspirada en el más 
absolum principio de equidad.

¿Qué razón hay para que los tenientes 
vicarias do unas regiones militares sean 
do segunda y los do otras sean capella
nes mavoros los que dosempeñañ estos 
puestos?

El Parlamento
CONGRESO

Sesión del día 9 de Noviembre de 1910.
Se abre la sesión á las dos y diez.
Preside el conde de Romanones.
Ocupan el banco azul los Sres. Cana

lejas, Merino y Aznar.
Formulan ruegos de escaso interés 

los Sres. Garuga, Plaja, Díaz Cordobés 
y Alas Pumariño.

El Sr. Romeo pide las comunicacio
nes cruzadas entre los gobernadores de 
Ceuta y Melilla y el jefe de las fuerzas 
de Casablanca. Anuncia una interpela
ción sobre este asunto.

Pide después una relación de los ca
tedráticos que no están al frente de sus 
cátedras.

El presidente del Consejo acepta la 
interpelación, y el ministro de Instruc
ción pública dice que respecto á los ca
tedráticos se cumple con todo rigor una 
disposición del Sr. Rodríguez San Pe
dro.

El Sr. Iglesias (D. Pablo) reanuda su 
discurso sobre las huelgas de Cataluña.

Le contesta el ministro de la Gober
nación, y se suspende este debate.

Continúa la discusión del presupuesto 
de Gracia y Justicia.

Consumen el primer turno en contra 
el Sr. Garriga y Masso, á quien contes
ta el Sr. Pórtela, de la Comisión.

El Sr. Jorro consume el segundo 
turno.

Le contesta el conde de Santa Engra
cia.

SENADO
Bajo la presilencia del Sr. Montero 

Ríos se abre la sesión á las cuatro me
nos veinte.

En el banco azul el mli Istro de Es
tado.

El Sr. Polo y Peyrolón pide datos re
lacionados con las pensiones concedidas 
para el extranjero.

El marqués de Marianao se queja del 
deplorable estado en que se encuentran 
las carreteras en España.

El ministro de Estado transmitirá la 
queja á su compañero de Fomento.

El Sr. Prats pide unos datos.
Comienza la discusión del presupues

to del Ministerio de Estado.
Consume el primer turno en contra el 

Sr Labra.
Le contesta el marqués do Barzana- 

llana en nombre de la Comisión.
Rectifican ambos señores.
El conde de Casa. Valencia consume 

el segundo turno en contra y le contesta 
el Sr. Pcxlomo.

El tercer turno en coi.tra lo consume 
el Sr. Rodríguez San Pedro.

Hace el resumen del debate sobre la 
totalidad, el ministro de Estado.

Se aceptan varias enmiendas.
Una del Sr. Labra al capítulo 7.°, otra 

de los Sres. Pulido y Rahora al capítulo 
8.° y otra del Sr. Moral al capítulo 9'°

El ministro de Estado explica el por 
qué se han aceptado las enmiendas, di
ciendo que el aumento obedece á una 
omisión que se tuvo al confeccionar el 
presupuesto.

Por falta de senadores para lomar 
acuerdos se levanta la sesión, álas siete 
y cuarto.

InformKión política
Los cuatro turnos en contra que se 

consumirán en la discusión del proyec
to de ley del candado, estarán á cargo 
de los señores Burgos, Salaborry, mar
qués del Vadlllo y Sánchez Marco.

** *
Ya se ha enviado al Congreso el su

plicatorio para procesar al Sr. Iglesias 
(D. Pablo), por conceptos vertidos en el 
mitin de Barblerl.

♦
* ♦

Ayer se verifiearon los funerales por 
el duque de Veragua. Al acto asistieron 
el jefe del Gobierno, todos los ministros, 
representantes de las Repúblicas ameri
canas y numerosa y distinguida concu
rrencia.

** *
Media hora duró el Consejo de minis

tros celebrado ayer en el ministerio de 
la Gobernación.

El Sr. Merino dijo á los periodistas 
que el Consejo había carecido de impor
tancia. Se limitó á un cambio de impre
siones s )bre los Presupuestos.

* *
Acompañada del Sr. Bejarano, visitó 

ayer al ministro de la Gobernación una 
Comisión de médicos titulares paia dar
le cuenta de los acuerdos adoptados en 
la Asamblea últimamente celebrada.

Firma dei Rey
De Guerra.— Concediendo el Ingreso 

en la escala de reserva retribuida de Ar
tillería é Ingenieros, con el empleo de 
segundo teniente, á los segundos te
nientes alumnos que no hayan termi
nado el plan de estudios reglamentario 
en las Academias de los respectivos 
Cuerpos.

—Disponiendo que el general de divi ■ 
sión D. Fernando Alvarez de Soloma- 
yor cese en el mando de la 12 división y 
pase á la sección de reserva, á petición 
propia.

—Idem que el general de brigada don 
Florencio Cau'a y Villar cese en el cargo 
de comandante general de Ir genieros 

5 de la sexta reglón y pase á la sección

■waHaMeacaaeiíiiweMaMeaeMeMeeaiKMeeeeeMeeL.-ijeiH

de reserva, por haber cumplido la ed.iJ 
reglamentaria.

—Concediendo al capitán de Infante
ría, fallecido, D. Celestino Rodríguez 
Salgado, la cruz de Sin Fernando de 
segunda clase, pensionada con 1.500 
pesetas anuales, por el mérito que con
trajo en el combate del zoco El-Yemis, 
de Benibulfrur, el día 30 de septiembre 
de 1909.

—Confiriendo á los coronales de la 
Guardia civil D. Guillermo Castaños y 
D. Trinitario Salazar, y tenientes coro
neles del mismo Cuerpo D. Francisco 
Pumel y D. José Sánchez Conde!, el 
mando de los tercios 19 y 17 y de las 
Comandancias de la Coruña y Caballe
ría del 14 tercio, respectivamente.

—Concediendo al teniente coronel de 
Infantería D. Eugenio Poveda. al co
mandante de la misma Arma D. San
tiago Sampil y al de Caballería D. Ga
briel Pérez, cruces blancas del Mérito 
Militar, pensionadas.

Idem cruces blancas de la misma Or
den, sencillas, al teniente de navio de 
primera clase D. Antonio Mogá, mar
qués de Mogá; al alférez de navio don 
Juan Roul y primer teniente de Infante- 
lía D. Joaquín Vidal.

Idem mención honorífica al primer te
niente de la propia Arma D. Carlos 
Quintana.

Idem cruz de primera clase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al médico 
primero D. Cándido Jurado Borren', por 
sus servicios en la campaña do Melilla 
en el tren hospital núm. 1.

Idem cruz de segunda clase de la mis
ma Orden al auditor de brigada D. Gu
mersindo Otero Guerra, por servicios 
prestados en la Auditoría de la Capita
nía general de la octava región.

Idem la gran cruz de San Hermene
gildo al capitán do navio de primera c’-a 
se D. Adriano Sánchez Lovalón.

—Idem la gran cruz blanca del Méri
to militar, á los generales de brigada 
D. José Marvá, D. Manuel Martín de la 
Puente, D. Fernando López Domínguez 
y D. Fernando Carbó Díaz.

De Hacienda.— Haciendo extensivo á 
Marina el decreto de Guerra de 20 de 
Octubre último sobre contratación do 
obras y servicios.

—Autorizando al ministro para con
tratar con la Sociedad Siemens Schanc- 
kert, de industria eléctrica, el material 
eléctrico á que se refiere el decreto de 
28 de junio último.

—Modifi cando el artículo l.° del de
creto de 12 de enero actual año sobre 
ascensos de los primeros tenientes de la 
escala de reserva disponible.

—Concediendo el mando de la pro
vincia marítima de Valencia al capitán 
de navio D. Eloy Melendreras.

De Barcelona
Las huelgas.—Dramas del amor.— 

Temblor de tierra.
Barcelona 10.

La huelga de Sabadell está lo mismi 
que el día anterior. Unicamente entra
ron al trabajo algunos obreros tejedo
res más.

Los patronos metalúrgicos de aquella 
población, cumpliendo el aéuerdo adop
tado, abrieron ayer sus talleres, poro no 
acudió al trabajo ningún obrero.

Continúan las mismas precauciones de 
estos días, y la tranquilidad sigua inal
terable.

Una Comisión de obreros metalúrgl- 
eos visitó al gobernador civil de Barce
lona á enterarse da si podían sustituir 
con otros los individuos de la Comí ión 
de huelga, contra los cuales se ha dic
tado auto de prisión.

El Sr. Muñoz manifestó que lo con
sultaría con el juez encargado del 
asunto.

Ayer se desarrolló un sangriento dra
ma pasional, del que resultaron muertos 
un hombre y una mujer.

El matador requirió de amores á una 
joven criada de servir, amenazándola 
de muerte si no accedía á sus pretensic- 
nes.

Esta mañana la persiguió al salir de 
casa de sus amos hasta la calle de las 
Arenas, donde tuvo efecto el trágico su
ceso.

La joven, al verse perseguida, trató 
de huir, y el amante, enfurecido, dispa
ró dos tiros contra la infeliz muchacha, 
que cayó bañada, en sangre, quedando 
muerta en el acto.

Seguidamente el criminal se disparó 
un tiro en la cabeza, cayendo también 
al suelo. ■

El cuerpo de la muchacha quedó ten
dido boca abajo, y poco después el Juz
gado ordenó su traslado al Depósito ju
dicial.

El agresor fué conducido Inmediata
mente al Dispensario más cercano, don
de falleció al entrar.

En el Observatorio de Fabra so han 
registrado hoy dos temblores de tierra; 
próximo uno de ellos y lejano el otro.

Este último acusaba mayor violencia.
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Noticias Militares
Se trata de adoptar la gorra de plato 

para los soldados de Lanceros y Drago
nes, sin suprimirles el casco que en la 
actualidad usan.

Dicha prenda la usarán con el traje 
de diario.

Fonsión núm 22

Trafalgar
(Rpéndke á óNelson», de Mr. de Lamartine)

FOR

Mr. Fl  Thnrs y D. Manuel Marliani

Traducción y CDnipilaciáa

• DE

IVAN PETERS

Opinando los dignos vocales españoles 
contra la salida, Vllleneuve manifestó 
visiblemente su desagrado, aventurando 
expresiones poco medidas; el general 
Gravina creyó que á él lo tocaba, como 
jefe déla escuadra española, rechazar 
aquellas expresiones, y con ademán se
vero, aunque con la exquisita urbanidad 
que le distinguía, exclamó: — «Señor al- 
»miranle: siempre que los españoles han 
»operado con escuadras combinadas, 
»han sido los primeros á entrar en fue- 
»go, y esto lo hemos demostrado recien- 
»temente en Finlsterre.»

El brigadier Churruca formulaba su 
oposición á la salida de la escuadra en 
términos que acreditan la previsión de 
aquel esclarecido marino. Hé aquí eda 
opinión, recogida con veneración religio
sa por quien era objeto de su particular 
cariño (1):

«No apruebo la salida de la escuadra, 
«porque está muy avanzada la estación 
»y lis barómetros anuncian mal tiempo: 
»no tardaremos en tener vendabal duro, 
»y por mi parte creo que la escuadra 
»combinada haría mejor la guerra á los 
»ingleses fondeada en Cádiz, que pre- 
»sentando una batalla decisiva. Ellos tie- 
»nen con qué reponer las naves que les 
«destrocemos en un combate; pero ni 
»España ni Francia cuentan con los re- 
»cursos marítimos de guerra que posee 
»la Gran Bretaña. Además el reciente 
»combate sobre cabo Finlsterre ha hecho 
«ver que la escuadra francesa es espec- 
Atadora pasiva de las desgracias de la 
«nuestra; sus buques han visto que nos 
«apresaron los navios San fíajael y Firr 
»me, y no hicieron ni un movimiento 
«para represarlos, no pudlendo hacerlo 
«los nuestros por las muchas averías

(1) Debemos estos pormenores á la benevo
lencia del Exmo señor D. José Ruíz de Apodaca, 
hoy (en 185 9 jefe de escuadra y comandante ge 
neral del departamento de Cartagena, cuñado 
del malogrado Churruca, cuya sangre fué el 
el bautismo militar que recibió á su lado en 
Trafagar.—N. del A.

«que sufrieron do resultas del encuent; o, 
«y me temo mucho que en la acción que 
«vamos á tener suceda otro tanto (1)... 
«Aquí obligaríamos á los Ingleses á sos- 
«tener un estrecho bloqueo, otro en Car- 
«tagena, donde hay armadas fuerzas 
«navales, y otro también sobre Tolón. 
«Para estos bloqueos tendrían que hacer 
«grandes sacrificios: con el sostenimien- 
«to de tres escuadras en un Invierno que 
«está próximo, y con las averías que 
«forzasamente han de tener, consegul- 
«ríamos ventajas equivalentes á un com- 
«bate. Pero no hay remedio; es preciso 
«obedecer y sor víctima de la política y 
«de los planos de Napoleón. Todo esto 
«lo conoce el almirante francés; pero 
«qulereá toda costaempeñar una acción, 
«porque sabe que está mal con su gobler- 
»no, y quiere reparar su crédito antes de 
«la llegada de su relevo, que sabe ha de 
«estar en Cádiz de un día á otro.»

Los vaticinios del sabio y valiente Chu
rruca se realizaron con una dolorosa 
exactitud.

Queda, pues, históricamente probado 
que el almirante Vllleneuve, después de 
haber reunido un consejo de guerra para

(1) Este era el entusiasmo de que habla 
Thiers.—N. del A.

cubrir sa responsabilidad, hizo lo con
trario de lo que opinaron los vocales es
pañoles, que declararon que presentarse 
Inmediatamente al enemigo sería una 
Imprudencia de las más peligrosas.

Mientras que Villeneuvo, entregado á 

sus continuas zozobras, pedía consejo á 
los oficiales que estaban á sus órdenes, 
paia hacer lo contrarío de lo que le acon
sejaban, harto más acertado andaba Nel- 
son obrando con suma pericia y astucia 
para engañar á su enemigo sobre sus 
verdaderas fuerzas, dando á su escua
dra las instrucciones necesarias, y pre
parando asi la victoria, perfectamanto 
enterado por su parte del verdadero es
tado de las escuadras combinadas (1).

Las cosas tal voz hubieran seguido 
manteniéndose en este estado, si la lle
gada de Rosllly á Madrid no hubiera sa
cado á Villeneuvo de su letargo habitual, 
pasando al extremo contrario. Mas al 
ver á Rosllly ya tan cerca, y habiendo 
leído en el Monitor estas palabras, que 
consideró como una aluclón personal, 
«no falta á la Marina francesa mas que 
un jefe de arrojo y de sangre fría», ya

(1) Llevaba las precauciones á tal punto, que 
en 26 de septiembre escribía á Collingwood: «Le 
«envió á V. la Enrigalus para darle aviso de mi 
allegada y decirle que si le halla al frente de Cá- 
adiz, no solamente no ma haga V. saludo alguno, 
amás ni siquiera enarbole V. bandera alguna, 
apues no conviene anunciar al enemigo el arri- 
abo ningún buque».—N. del A. I

no titubeó, se creyó deshonrado, y á todo 
trance quiso rehabilitarse, á lo menos en 
cuanto al valor, que tan Injustamente se 
lo negaba. El 18 Vllleneuve manifestó al 
general Gravina que estaba lesuelto á 
darse á la vela en el día siguiente, y que 
deseaba saber si la escuadra española 
estaba en disposición de verificarlo. 
Contestó el general español que, lista y 
pronta su escuadra, seguiría los movi
mientos de la francesa; que tales eran 
las rahiteradas órdenes que el gobierno 
le tenía comunicadas (1).

El 19 de Octubre, sin más consejo de 
guerra, dló la orden de hacei se á la vela. 
La escuadra entera quedó atónita y es- 
t ipefacta viendo estas señales. Las dos 
escuadras combinadas presentaban un 
efectivo de treinta y tres navios, cinco 
fragatas y dos bergantines. Mr. Thlers, 
con su Inparclalldad habitual, nos dice 
que los navios franceses maniobraban 
muy bien, y los españoles mal la mayor 
parte de ellos. Le diremos en contesta
ción que en el combate los navios enpa- 
fióles dieron todos pruebas inequívocas 
de maniobrar con acierto y pundonor, 
dirigiéndose todos al fuego, mientras 
que otros navios, que no crean españo
les, maniobraban en el sentido opuesto.

Llegamos al campo de batalla sin que

(1) Oficio de Gravina del 18 de Octubre.— 
N. del A.
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El capitán da lugenleroa Sr. Kinde- 
láa ha realizado cudrc magnificoR vue
los en los -leródromos franceses de Buc 
y Moiu' íe'on; Seguirá practicando con 
todos los modelos conocidos hasta el 26 
del actual.

** *
Se ha concedido á los oficiales moros

fie la Milicia voluntaria de Ceuta 
en activo hasta los sesenta años.

* * *
Ha sido destinado al Mln1ste:1o 

Guerra el comisarlo de segunda 
D Arturo Bal mes.

* * *
Se ha dispuesto que un día á 

mana\ayan al Campamento de

servir

da la 
clase

la se
Cara

banchel los regimientos de Húsares con 
objeto de practicar el título quinto del 
nuevo Reglamento táctico, que se re
fiere al servicio de la Caballería en cam
paña.

3iarlo Oficial
(Del día 10 del actual.—Núm. 21GA

Reales decretos.
Los que en otro lugar da este número pu

blicamos en la firma de S. M.
Injantería.

Matrimonios.— Se concede Real licencia 
para contraerlo á los capitanes D. Manuel 
Gómez y D. Federico Adalid, y á los prime
ros tenientes D. Adolfo Neira, D. Ricard' 
Sassi, D. Raimundo López y D. Carmelo Be
llo.

Sanidad Militar.
Dastinos.—Subinspector médico de segun

da D. Hermenegildo Balmorl, en comisión, el 
Hospital militar de Gerona.

Guardia civil.
Destinos.—Coronel D. Carlos Lapuebla, á 

situación de excedente en la tercera región y 
afecto para haberes á la Comandancia de Va
lencia.

Teniente coronel D. Juan Urrutia, á la Di
rección general de la Cría Caballar y Re
monta.

Comandantes: Sres. D. Martin Monterde, 
á la Comandancia de Ja Coruña; Bernardo 
Goya á la de Lugo, y Lorenzo Ramírez, al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Capitanea: Sres. D. Ramón Cantos, á la 
segunda compañía de la de Gerona; Valeria
no del Valle, á la primera de la del Norte; 
Rogelio Tenorio, á la torcera compañía de la 
Comandancia del Norte; José León, al Nego
ciado de incidencias de la Dirección general; 
Francisco González, á la plana mayor de la 
de Alicante, y Antonio Escobedo, á la segun
da de la de Huesca.

Primeros tenientes: Sres. D. Dionisio Mam- 
blona, á la quinta compañía de la coman
dancia de Barcelona; José Vega, á la cuarta 
ídem; Juan Vara, á la de Cádiz (Sección de 
Ceuta); Adolfo Blanco, á la sexta compañía 
de la comandancia de Barcelona; Emilio 
Fernández, á la sexta de Jaén, y Manuel Bi
zarro, á la cuarta de Murcia.

Primeros tenientes (E. R.): Sres. D. Rafael 
Torres, á la tercera compañía de la coman
dancia de Granada; Manuel Domínguez, á la 
quinta id. id., y Vicente Garrote, ásituación 
de excedente en la quinta región, y afecto 
para haberes á la misma comandancia.

Segundos tenientes (E. R.): D. Pedro Es
teban, á la tercera comandancia del Norte; 
Práxedes Miranda, á la quinta de Madrid, 
y D. Antonio Martín, á la de Ciudad Real.

dlgos, clasificación da los establecimien
tos municipales y pago de los mismos, 
como igualmente las obras de repara
ción que sea necesario realizar en los 
díferent s establecimientos.

2.° Que para todas las atenciones y 
servicios no provistos 911 el presupuesto 
y para el fomento de los medios de ex
tención do la mendicidad incluyendo to
da clase de adopciones, se consigna una 
partida do 200.000 pesetas en el capítulo 
coi respondiente.

Hablando el gobernador civil con los 
periodistas, expuso á éstos sus propósi
tos de abordar de frente, este invierno, 
el problema de la mendicidad. Se pro
pone el Sr. Latorre evitar, por todos los 
medios, el espectáculo nada edificante 
que dan los mendigos en la vía pública, 
exhibiendo sus m serias y molestando 
al transeúnte á cada paso.

A este fin se pondrá de acuerdo con 
otr¿is autoridades y estudiará la mane
ra do que los donativos del vecindario 
tengan un empleo equitativo y eficaz 
así como la forma de habilitar locales 
donde puedan recogerse los deshereda
dos, 011 las mejores condiciones posibles.

Para Impedir que se repita este Inv.er- 
no, con los obreros, lo que viene ocu
rriendo da tiempos atrás en esta época 
dol año, creará el Sr. Fernández Lato
rre, en el Gobierno civil, una Bolsa del 
Trabajo, donde se facilitará ocupación á 
los trabajadores que carezcan de ella. 
De esto modo se impedirá que los gru
pos de obreros cesantes recoi ran las ca
lles de la población implorando la cari
dad pública y sltuándoso anta los cen
tros oficiales en demanda de trabajo.

Obreros pensionados
La Gaceta Inserta hoy la siguiente 

Real orden del Ministerio de Foment :
«Habiéndose suspendido por Real or

den de 22 de octubre último la expedi
ción de obreros del período do prepara
ción para completar en el extranjero 
sus conocimientos, y reunidos ya los 
datos necesarios para la organización 
de la expedición, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 52 del Real decreto 
de 27 de Mayo del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el día 1.® de diciembre 
próximo se haga la concei ti ación de di
chos obreros, con arreglo al art. 8.°, y 
que, al efecto, por la Junta Central de 
Patronato, se remita al Ministerio do 
Fomento la propuesta definitiva y pre
supuesto de gastos para atender al pe
ríodo preparatorio.»

Asamblea de vinicultores

La Mendicidad
Los concejales Sres. García Molina?, 

Quejido y Valdivieso han presentado á 
la junta municipal la siguiente proposi
ción:

Los vocales que suscriben, conside
rando de neeesidad que se atiendan con 
urgencia al problema de la extinción de 
la mendicidad que constituye un baldón 
para esta capital —Considerando que es 
necesario formular un plan general lo 
mismo en lo relativo á los estableci
mientos de mendicidad que á los servi
cios de recogida, y cuyo trabajo ha de 
hacerse previa propuesta de la Comi
sión correspondiente siempre que exista 
en presupuesto la necesaria cantidad 
para atender al mismo, tienen la honra 
de proponer á V. E. se sirva adoptar 
los siguientes acuerdos con motivo de 
la discusión del presupuesto para 1911:

1® Entre las bases del presupuesto 
se establecerá una por virtud de la cual 
seconslgnaráqueduranteel mesdeenero 
próximose propondrápor la Comisiónde 
Beneficencia U organización del servi
cio de extinción de la mendicidad, pro
cedimiento y forma de recogida de men-

Compañía de los Caminos
de Hierro del Norte de España

Se ha celebrado en Alcázar una Asamblea 
de vinicultores para protestar contra las 
adulteraciones de los vinos y centra la fabri
cación de vinos artificiales, que tanto daña y 
perjudica á la riqueza vinícola.

En la Asamblea tuvieron representación 
todos ó casi todos los pueblos de la Mancha, 
discutiéndose y aprobándose las siguientes 
conclusiones:

1 .a Declarar que son vinos artificiales lo 
dos aquellos líquidos que no procedan direc
ta y exclusivamente del zumo de la uva 
fresca.

2 .a Solicitar dol Gobierno esta declaración 
terminante y categórica y el reconocimiento 
de que la vinicultura debe ser emparada 
contra les falsificadores de vino.

3 .a Perseguir per los procedimientos más 
rápidos y eficaces á los bodegueros que ha
yan fabricado vino artificial á base de azúcar 
que no proceda de la uva ó por medio de 
agua alcoholizada, y emprender una campa
ña activa para llevar al conocimiento de to
dos los mercados inte iores y exteriores el 
nombre de los fabricantes perseguidos.

En los sorteos verificados en los días 24 y 25 
del actual, ante el Notario del Ilustre Colegio y 
Distrito de Madrid, D. Modesto Conde y Caba
llero, de las obligaciones correspondientes al 
vencimiento de l.° de Enero próximo, han re
sultado amortizadas las siguientes:

Línea de Segovia d Medina
83 Obligaciones especiales: 
Números 14.201 á 83.

Línea de Zaragoza á Barcelona 
93 Obligaciones del 3 por 100, serie A: 
Números 2.811 á 20,5331 á 40, 7.091 é 100, 

10.471 á 80, 11.471 á 80, 11.761 á 65, 15.301 á 10, 
15.471 á 80,16.731 á 40 y 19.432 á 39.

93 Obligaciones del 3 por 100, serie B:
Números 1.251 p 60, 2.341 á 50, 5.342 á 50, 

5.991 á 6.0: 0, 15.391 á 400, 20.291 á 93, 26.851 á 
60, 27.241 á 50, 27.741 á 50 y 28.331 á 40.

10 Obligaciones del 5 por 100:
Números 382 á 87, 389, 390, 1.720 y 1.451 á 57.
964 Obligaciones del 6 por 100:
Números 541 á 50, 921 á 30, 1.461 á 70, 3.041 

á 50, 3.431 á 40, 3.931 á 40, 7.962 á 70, 7.971 á 80, 
8.231 á 40, 9.691 á 93, 9. 801 á 10, 13.281 á 90, 
13.291 á 300,13.301 á 10, 14.061 á 70, 20.681 á 90,
20.801 á 10, 21.521 á 30, 22 661 á 70, 23.381 á 90,
25.731 á 40, 26.381 á 90, 30.101 á 10, 3e.lll á 20,
31.071 á 80, 31.481 á90,32:031 á 40, 32.161 á 70,
32.411 á 20. 32.571 a 80, 33.491 á 500, 34.901 á 10, 
36.581 á 90,38,091 á 100, 41.071 á 80, 41.411 á 
50, 43.111 á 20, 44.311 á 20, 44.391 á 400, 47.341 
á 50, 47.781 á 90, 48.271 á 80, 48.291 á 300, 50.141 
á 50, 52.501 á 60, 53.031 á 4 ', 54.785 á 94, 55.775 
á 84.55.825 á 31, 58.745 á 54, 00.475 á 84, 60 675 
á 84, 60.645 á 54, 6 '.935 á 44, 61.335 á 44, 61.355 
á 64, 61.595 á 604, 62.955 á 64, 63.745 á 54, 64.785 
á 94, 65.145 á 54, 66.385 á 94, 66.425 á 34, 69.155 
á 64, 69.475 á 84, 70.515 á 24, 70.565 á 74, 71.065 
á 74, 71,805 á 74, 72.845 á 24, 73.265 á 74, 73.705 
á 14, 74.755 á 64, 77.755 á 64, 78.885 á 94, 79.605 
á 14, 79,765 á 74, 80.385 á 94, 82.075 á 84, 82.185 
á 94, 82.985 á 94, 83.005 á 14, 84.295 á 304,84.705 
á 14, 85.005 á 14, 86.895 á 904, 87.855 á 64.895 á 
904, 88.605 á 14,90.270, 90.272, 91.395 á 404, 
92.415 á 24, 93.665 á 74, 96 005 á 14, 98.551 á 60, 
98.971 á 80,100.921 á 30 y 101.501 á 10.

Línea de Zaragoza d Pamplona
387 Obligaciones antiguas:
Números 59.003 á 54,59.056 á 7t, 59.080 á 

197 y 158.994 á 159,187.
Linea de Villalba d Segaría

110 Obligaciones especiales:
Números 4.011 á 20, 7.501 á 10, 9.731 á 49, 

16.441 á 50,19.891 á 900, 20.811 á 20, 26.051 á 
60, 30.761 á 70, 38.631 á 40, 48 681 á 90 y 
52.451 á 60.

Linea de Almansa d Valencia 
y Tarragona

440 Obligaciones de la primera serie:
Múmeros 611 á 20, 1.111 á 24, 2.571 á 80, 

3.021 á 30, 3.881 á 91, 4.671 á 80, 6.661 á 70, 
7.891 á 9)0, 9.731 á40,10.661 á 70, 11.021 á 30, 
13.621 á 30,13.901 á 10, 14.141 á 50, 17,221 á 
30,17.381 á 30,17.951 á 60, 21.371 á 80, 21.531 á 
40, 25.031 á 40, 23.861 á 7 0, 23.971 á 80, 25.481 á 
90, 26.951 á 60, 27.551 á60, 27.451 á 60, 30.811 á 
20, 30.881 á 90, 33.121 á 30, 33.401 á 10, 36.501 á 
10, 37.i61 á 70,38.241 á 50, 38.531 á 40,39.301 á 
10, 39.381 á90, 39.831 á40, 41.601 á 10, 42.811 á 
20, 43.071 á80, 43.231 á 40, 43.631 á 40, 45.131 á 
40 y 46.451 á 60.

350 Obligaciones de la serie A:
Números 51 á 60, 311 á 20, 451 á 60, 2.501 á 

10, 3.721 á 30, 4.271 á 80, 4.651 á 60, 4.6S1 á 90, 
5.611 á 20, 10.591 á 600, 10.891 á 900, 11,231 á 
40,12.871 á80, 14.051 á 60, 14.701 á 10, 15.171 á 
80,15.871 á 80, 18.411 á 20, 19.481 á 90, 22.791 á 
800. 23.851 á 60, 24.601 á 10, 27.921 á 30, 28.381 
á 90, 29.581 á 90, 30.251 á 60, 30.631 á 40, 30.641 
á 50, 31.001 á 10, 32.191 á 200, 32.781 á 90 
33.861 á 70, 38.031 á 40 y 39.421 á 30.

350 Obligaciones de la serie B:
Números 551 á 60, 4.781 á 90, 4.701 á 800, 

5-171 á 80, 5.811 á 20, 6,431 á 40, 7.181 á 90, 
7.741 á 50, 7.911 á 20, 10.071 á 80, 11.121 á 30, 
15.421 á30. 17.231 á 40,18.941 á 50,20.371 á 

i 80, 23,181 á 90, 26.081 á 90, 32.301 é 10, 32.501 á 
I 10, 32.511 ¿20, 33.421 á 30,33.761 á 70, 36.351 

áüO, 36.8 )1 á 10, 37:801 á 10, 37.971 á 80, 39.241

Los poseedores de las mencionadas Obliga 
ciones podrán efectuar el cobro de su importe, 
con deducción de los impuestos establecidos per 
el Gobierno, en los puntos que á continuación se 
expresan:

En París, conforme á los anuncios publica
dos en Franela.

En Madrid, en la Estación del Norte y en el 
Banco Español de Crédito.

En Barcelona, en la Sociedad de Crédito 
Mercantil.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander y Valencia, en las Oficinas de 

la Compañía.
Madrid, 26 de octubre de 1910. —El secreta

rio del Consejo, Joaquín Fesser.
si «ma

Concesión de exámenes extraordinarios
El ministro de Instrucción pública ha 

firmado una Real orden, que hoy publi
ca la Gaceta, concediendo exámenes ex
traordinarios en la primera decena de 
diciembre próximo á todos los alumnos 
oficiales de los Centros docentes depen
dientes del Ministerio á quienes les falte 
una ó dos asignaturas para terminar la 
carrera ó grado de enseñanza.

La inscripción de matrícula podrán 
hacerla durante el corriente mes de no
viembre.

Esta gracia se hace extensiva á los 
alumnos de enseñanza no oficial que se 
hallen en idénticas condiciones.

Teatro^
Comedia.

El miércoles 1G, se verificará el estreno de 
la comedia en tres actos, original de los se
ñores García Alvarez y Paso, titulada «La 
miel de la vida».

Lapa.
Hoy jueves, á las nueve y media, en sec

ción doble, se celebrará el estreno de la co
media en dos actos, original de Antonio M. 
Viergol, titulada «Los vencidos». A las once 
y cuarto, «reprise» del sainete do los herma
nos Alvarez Quintero, titulado «|Zaragatas!»

Español.
Dentro de pocos días será la inauguración 

oficial de la temporada con el «Sí de las ni
ñas», de Moratín, estando los primeros pa
peles á cargo de Matilde Rodríguez y José 
Rubio.

A esta obrasaguh án las del Teatro Clásico 
«La vida es sueño» y «El zapatero y el 
Rey».

En esta semana terminarán las representa
ciones del «Tenorio», que tanto éxito han al
canzado.

Colonia de la Prensa

Españoles fallecidos
El cónsul da Españ 1 en Bogotá (Co

lombia) participa el fallocimlanto del 
súbdito español Miguel Sánchez Rejano, 
natural de Madrid.

El cónsul de España en Puerto Rico 
comunica el fallecimiento de los súbdi
tos españoles Brígida Santos y Bárrelo, 
natural de Santa Cruz de Tenerife; Zoilo 
Martínez Allende, natural de Ortigosa 
de Cameros; Floriana Delgado Ace ve
do, natural de Canarias; Francisco Do- 
rronsoro é Izaguirre, natural de Guipúz
coa, y Marcelino Delgado Rodríguez, 
natural de Canarias.

gida al juez de guardia, en la que manifesta
ba que había adoptado la resolución de ma
tarse por carecer de recursos para atender á 
las necesidades de su vida.

Habitaba el desventurado en la calle de 
Alberto Aguilera, 54.

Ladrón detenido.
El teniente de la Guardia civil de la linea 

de las Peñuelas, D. Daniel Montero, auxilia
do por el sargento Juan Arenas Cabrera y el 
guardia Rafael Bordallo Rubio, detuvo ayer 
en la calle de las Peñuelas. 24, á Manuel 
Moreno Molina (a) «El Botero», de diez y sie
te años, autor de un robo de machos kilos de 
plomo en la fábrica de cervezas de El Aguila.

Entro otros robos de que se le acusa, figu
ran el de h campana de la Albóndiga, otro 
en una alpargitería do la calle de Toledo, nú
mero 66, y otros dos do cables eléctricos en 
el callejón del Gasómetro j paseo del Canal.

El detenido ingresó en el Juzgado de guar
dia.

El domingo celebró su primera junta gene
ral la Sociedad benéfico-coop irativa de cons
trucción de viviendas higiénicas para perio
distas, acordándose, con el mayor entusias
mo y por unanimidad, la adquisición de los 
terrenos necesarios en las inmediaciones de 
Carabanchel Alto y comenzar inmediatamen
te la construcción de los hoteles.

También se acordó la construcción de un 
Grupo escolar para la instrucción de niños y 
niñas, los cuales, con arreglo á los procedi
mientos modernos, recibirán además en de
terminados meses enseñanza al aire libro.

i Por aclamación fué nombrado presidente । honorario el ilustre periodista D. Miguel Mo-
- i va. v so facultó á la Junta directiva paró rea-

á 50 41.171 á 80, 41.591 á 600, 42.2 91 á 10, ¡ J J - • -
480 31 4 40' 48'841 4 60’ 13M1 4 *a SMÍ6dad-

600 y 43.0 <1 a oU.
350 Obligaciones de la serie C:
Números 571 á 80, 2.701 á 10, 4.401 á 10, 4.651 

á 60, 4.871 á 80, 6.971 á 80, 8.381 á 90, 8.451 á 
60, 8.011 á 20( 8.971 á 80, 9.301 á 10, 11.721 á 30J 
15.191 á 200. 18.981 á 90, 20.351 á 60, 21.281 á 
90, 52,191 ¿200,21.321 á 30, 25.601 á 10, 26.361 á 
70, 26.371 á 80 , 26.891 á 900, 26.991 á 27.000, 
27.361 á 70, 28.681 á 90, 31.571 á 80, 31.801 á 10, 
32.071 á 80, 34.711 á 20, 35.921 á 30, 36.251 á 60, 
36.431 ¿40, 30.801 á 900, 41.111 á 20 y 43.051 
á 60,

350 Obligacierfes de la serie D:
Números 2.091 á 100, 2.421 á 30, 341 á 40, 

5.271 á 80, 7.661 á 70, 9.741 á 50, 13.381 á 90, 
15.041 á 50, 15.181 á 90, 16.132 ¿40, 16.481 á 90, 
16.551 á 60, 18.101 á 10, 20.491 á 500, 20.642 á 50, 
22.651 á 60, 23.781 á 90, 25.161 á 00, 28.301 á 10, 
28.651 á 90, 30.4 41 ¿50, 30.971 á 80, 33.331 ¿40, 
38.291 á 300, 40.211 á 20, 40.751 60, 40.061 á 70, 
40.931 á 40, 41.251 á 60, 41.591 á 600, 41.791 á

¡izar todas las gestiones y trabajos encamina-

Desgracias y delitos

Boíetm religioso
Santos del día.

San Andrés Avelino, confesor; Santos Tri- 
fón, Respicio, Tiberio y Modesto, mártires; 
San León, confesor; Santa Teoctistes, vir
gen, y Santas Trifena y Trifosa.

La Misa y Oficio divino son de San Andrés 
Avelino, con rito doble y color blanco.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de Loreto en San Ginés.

Cultos.
San Martín.—(Cuarenta horas).—Por la 

mañana, á las ocho, exposición de S. D. M.; á 
las diez, Misa solemne, y por la tarde, á las 
cuatro, se cantarán solemnes Vísperas, con
cluyendo con la Reserva.

-------—-

Ei cartel para hoy
ESPAÑOL --A la 9.—Don Juan Tenorio.

LARA.—A las 9.—Los vencidos (estreno, 
doble).—Zaragatas.

A las 6 y ¡{2.—Sansón y Dalila (doble)

COMEDIA.—A las nueve.—Mi papá (re- 
prise).

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis y media.—La moza de muías 2 
actos).

A las 10.— lEche usted señoras.—Los pe 
rros de presa (doble, 4 actos).

APOLO.—A las 6.—La revoltosa y Glo
ria in excelsis (doble).—El húsar de la guar
dia.—¡Gloria in excelsis!

GRAN TEATRO.—A las 6.=La diosa 
del placer.—El poeta de la vida.—El país de 
las hadas.—La diosa del placer

ESLAVA.—A las 6,—(Sección doble): El 
conde de Luxemburgo (3 actos).

A las 10.—La vuelta de presidio y la Fre
sa.—La cortede Faraón.

LATINA.—A las 5.—Trapos y moños.— 
La domadora.—Ruido de campanas.—San 
Juan de Luz.—¡Pobrecitos niños! —Alma 
andaluza.

NOVEDADES.—Alas 6.—Piel de oso.— 
María Jesús.—La señora barba azul.—La 
tragedia de Pierrot.—La Siciliana.

BENAVENTE.—De 5ip á 12 de la no
che, sesiones continuas de películas de no 
vedad y estreno.

Los chicos de la trasera.
Varios niños do los que acostumbran á su- 

¡ birse en las traseras de los vehículos, sin re 
| parar en los mil peligros que eso ofrece, iban 
; cogidos á los hierros de la plataforma y tope 
í posterior de un tranvía poi la calle de Se- 
1 rrano.

Para ahuyentarlos, el cobrador número • 
462, José Manchón, sacó la cabeza fuera de
la plataforma, por el lado de la entrevia yen 
aquel momento recibié un golpe tremendo al 

í chocar su cabeza contra una de las columnas 
' de hieiro que sustentan los cables.

SALON MADRID.—A las 6 y ip Exi
to de Las Favoritas y de Ston and Barnett.

A las 10 y 1 ¡4 y 11 y 3[4 Secciones espe
ciales: La Chiclanera.

Cinematógrafo en todas las secciones.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde, grandes atracciones.—Dapzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Peí 
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletls 
ta Margot, Rosita Cheray y simpática 
non.

A las 11 y qz.—Sección especial de moda.

800, 42.061 á 70,42.751 á 60 y 43.171 á 80.
1.100 Obligaciones especiales del 4 por 100.
Números 5.401 á 500, {14.201 á [300, 16.601 á 

700,48.901 á 49.000, 73.601 á 700, 78.801 á 900, 
125.601 á 700 y 141.501 á 600.

Linea de San Juan de las Abadesas
• 83 Obligaciones de la serie A:

Números 471 a 80, 721 á 30, 1.491 á 500, 6.141 
á 50, 0.311 á 20,10.311 á 13,10.621 á 30, 13.671 á 
90 y 14.401 á 10.

300 Obligaciones de la serie B:
Números 19.901 á 20.000, 51.701 á 800 z 56.401 

4 500.

Los viajeros acudieron en su auxilio, tras 
ladándole al Gabinete Médico del citado ba
rrio, donde se le practicó la primara cura.

Su estado fué calificado de grave, pues la 
conmoción cerebral que sufría era muy in
tensa.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—A las 6.—Pepa la frescachona. 
—Alta mar.—Vencedores y vencidos.—La 
bola de nieve (especial)

A las 5 q4 y á las 8, Sección de películas.

Muerto por el tren.
Ayer puso fin á su vida, arrojándose al 

paso dol tren de mercancías 1.016, en el sitio 
■ conocido por Arroyo de San Bernardino, un 
í hombre llamado José Rodríguez Díaz.
i El infeliz quedó destrozado.

En las ropas se le encontró una carta diri-

LO RAT PENAT.—Desde las 5.—Her
manos Pujalte, Sirinita, Las Kabileñas, Pi
lar Díaz, Guerrerito, Don Toribio y Thony, 
bella Bea, Cubanita y Baldovi.

A las y q2.—(Especial doble): Todos los 
artistas. •

Imprenta de L&yunta y Compañía.
Pi^arro, i5.—MADRID
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XüENCARRAL, 59.—MADRID 
Apartado d» Corrseo, 394

CUSES

Senicioí te j GMnpaíia Tasiteitia 
* i* Di5 FILIPINAS

W»**

. T¿jce viajes as nales, arranca»^ Jt Liverpool y haciendo las escalas de Cernfia, 
Ma, eSdtz¿ Cart-ageaa, Valencia, para salir úe Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: » esero, 
5 reerere, • »arze, 2 y 30 abril, mayo, 25 ju.áo, 23 julio» 26 agosto, 17 se^ucinDre, 15 ^.tu- 
bre, K neviembrc y 10 diciembre, directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colomhp, Sin- 
wp»re y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enere, 22 febrero, 22 marco, 
19 abeii, 17 ei^ye, 14 junio, 12 julio, V agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 

, diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosieeiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio per trasbordo para y de los pvenos de la 

i eosM oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia
L NEA DK NEW.YOR<, CUBA Y «UJICO

Servicio mensual saliendo de Géneva el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 2t\ de Málaga 
,28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York. Cádiz, Bar
celona y Génova. Se adinlte pasaje y carga para puert< s leí Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LíMKA S>£ V£NÍÍ,¿UELA-COLCftRS$A
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, v de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores ei 12 de 
cada mes para Sabanilla Curaca^ Puerto Cabello, La Goayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cayos puertos admite pasaje v carga cea 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Co t o  c¿n tra-sbordo en Cu
raca» y para Cumaná, Carüpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabeüo.

LÍNEA DE BUEltíQS AIRES
Servicie mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de AUla^e el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje da regreso desde Buenos Aires «l día i y de M?oniévi- 
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, üarceioua y accidentalmente Géooxa. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia v Norte ü c

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO FÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2,de Valeuciael 3,de AllcanieeU y de 

Cádiz el 7, dlrecumeate pasa Tánger, Casablancu, Mazagán, Las Palmas, Santa Ciuz de Tc- 
neriie, kama Cruz de la Palma, t puertos de la Costa occidental do Africa. Regresaude de 
Fernando,Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida 

Estos vapores admitan oarga ea las condiciones iuáe iavorabtoa, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha aureditado en 
b u  dilatado servicio. Rebajas á familias. Prectou convencionales por ^amaroicu de iu.o. 
También se admite carga y se expiden pasajes páre todos loe puerto» del mundo, «eí 
vidos por llae&H regularoa. La fimpresa pueae asegurar tas meirGancias que »e embár- 
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: lUbajas en lo» fetex de ezportación.— La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 ea los fietoe de detormintidoe articulo», coia arreglo á lo ^ieble- 
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Indusirlñ y Comerlo y Obrat. o¿- 
blíoas, de 14 abril 1904, publicada en ta Gaceta da 22 del mismo

Servicios comeroiales. La sección que de estos Servidos tiene establecida la com-a- 
ñfa, se encarga de trabajar en Ultamar los Máestrarius que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, cuino ensayo, deseen hacer los Exportaeores. "

LtKKA CUSA Y
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo Je Bilbao el 17, de Santander 

el 20y de Coruña el 21, dilectamente para Habana, V..racr-ü.t y Tm;-.,•><-,. Sm!!.(.<. .re 1 . -.-peo 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana ei vU de cada mes, directamente p..ja üoruua j bantanúer. 
Se admite pasaje y carga para Costanrme y Pacífico coa trasbordo en Habana ai vapor de la h‘ 
nea de Venezueia-Colombla.

Para este servicio rlgm rebajas espádalos en pasajes de ida y vueha. y tambijá r.r.dos 
. convencionales para camarotes de lu jo.

La yteio# y el  f ew x es paiio |
Compañía segures reunidos

12.1)90.00^ milí»n«s «íe jMsetá® efe^aí

Asrenei3>; en todas l«s fv<fvind«e d» ííspaSaL Fiau-cl» y Pttr sg#,

*•>9 E.* e.X)NTW#r.f.U

ti-eK i» vi»» : : S»gv’».$ sentre ineexoLies

A,^i»iá. 4s, —GFi< LS AS: Cü.lb*jÍefe d* GrxeJ*. S*.

6rm¡ ^ehj&rkr 
de Parts S-ef^iSES

Manual de la> Pensione^
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las tamUias de Generales, Jetes 

y Qticiales del Elército, por 1\ Ferriapd^ Savall, teniente auditor de Güeña de 
primera clase, abogado liacal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéHdlee. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certiHcado.

La novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y miautos oon claridad; máquina tuer
te de á.iaora, pracistóa.

Ttorw dos aplloaotones fotográficas que ee cie
rran con Gorquillo-madalión que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera cooio recuerdo.

Caja do acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaGtonea forman un conjunto ortísilco tal, 
que no hay reloj mis bonito que émte que p-caenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza ariígtloa, ea de máquina 
de preoialón y seguridad.

Su precio ea de S5 pesetea an seis plazos men
suales. Va por correo oertlfioado, con aumento do 
1,50 pesetas por franqueo.

TMIERRY.-GRAN r e l o je r ía  d e  pa r ís  
FUENCARRAL, BB.-MADRID

---   « 4? $-. * » . 
: DS DOCK A n; Vi-Ry

ESPADA - SABLE
ROBELO PUERTO SES^IRS

Profesora á domicilio
Gen táteato y dilema

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

Regiataeniari# $6» to» Klw« 3?Kí r encima 6 gtó¡@trii 

Pesetas ss.-Pago adeIantadG.--Ffaace «abatoje y frae» d$ ye t 
llalooe ai^ndaiaHoa gMire ¡a «eatai
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Ala*^ M.
EDUARDO SCHILLlNQ, S en Ota.
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ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,

Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

Se hace toda clábS de estampaciones litográficas

Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarro, 15.=Madrid.
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